
NUI^. 179.-DdIERCOLES 31 DE JULIO Dl^ '1y0?

DE LA

^ ^ ^

^ ^. • . a1a A
^ '^is^

8t1s^t3FiPCibN PARTICULAR -

sx oóanoDe Pesetas. Fvnse na oóaDOSaPeaetas.

Un mea. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4
Trime9tre.. ... 8 25 Trimostre. ... 11 25
Seis mesea. ... 16 50 Seib mosee. ... 22 50
IIa ago. .... 33 IIn aflo. . .. 46

lrtfculo 1.° Las leyes obligarán en la Penfnanls, islaa
$aleares y Canarias, á los veiñte días de su promnlgación
á en ellae no ae dispuaieae otra cosa. Se entiende hecha
^a promnigación el dfa en que termina la inaerción de la
toy en la Gaceta oíicial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyea , no ezcusa de sa
^^mplimiento.

Art. 3.° Laa leyes no tendr^,n efecto retroactivo, ai no
f,repueieran lo contrario. -(Código civil vigente).

Beal decreto é Instrucciára de 24 de Enero de 190G.-
Aptícnlo .23. , Las Corporacionos provinciales y municipa-
lea aboriarán, en primer término, al Notario 6 Notarioa que
nG:oricen las anbastas, los derechos por ellos devengadoa y
1os anplemeatos adelaatadoa por loa miemos, así éomo los
derechos de inserción de los anuncios en loa periódicos ofi-
Siales, cuidando de reintegrarae del rematante, ai lo hubie-
re, del importe total de los referidos gastoe, de cnyo car-
Bo aoa, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• áel art. 8°^

,

FARTE OFICIAL

Pr^si^e^ci^ áe'. Co^sejo d^ ^i^i^iros

;Gaceta del dia 3U de Julio.)

SS. b1M. el REY Don Alfonso gIII,

la RElxa Doiia Victoria Eugenio (que

Dios guarde} y au Augusto Iiijo el

Principe d® Aaturfas continúan sin

novedad en eu importante salud.

De igual bene8cio disfrutan las de-

más peraonas de la Augusta Real Fa-

milia.

.......... ....................._.....__...._........... ..........................._
^`

Gobierno civil
D= L^

PROVINCIA DE CORDOBA

Circ>clar neí^x. 2173

1lçncargo á loe Alcaldes de loe pue•

l+loe de eeta provincia, (luardia civil

y demás agentes de mi autoridad pro-

cedan á la bueca ^ detencfón de loa .

jóvenea fugados de Montoro don Fran• i

cisco Carrillo Péres, de diez y aiete

añee, alto, delgade, sín pelo de bar•

ba, rubio, y don ManWel Lópe: Jofró,

de catoreo año^a, bajo, regerdete; vie-

te sombrero de ala color oastor y tra-

je dril con lfetae, y ca4o de eer habi •
dee los pondrán á diepoeieión de mi
aatoridad.

Nu»u^ro suelto, 40 céntiawos de peseta.

So yahlica to^oa los C:as, tzceyto lca donzin^o^. I

NOTA IMPORTANTE.-Inmedi;ttamente que los ae-
ñorea Alcaldea y Secretarioa recfban eate BoLxTrx dispon-
drán que so fije un ajemplar en el sitio de costumbre, don-
de pormanecerá haata el recíbo de; nbmero siguiente.

D^L^rQ^CIC^N D^ HACI^NUA r
Da Le ^̂

PROVINCI,, DL CO1tDOBA

Tŝ̂ ^OR^^^^A.

Circtilur n^i^n. 21 i 3

Loe Ayuntamientoe que á continua-

ción ee relQCionan han resultado deu•
dorFS al Teaoro público, por 3aa ewa-

tidadee que ee egpresan, por el im-

pueato de cen^amoe pn ®1 eggundo tri-

mestre del año actual, por lo que, en
cumplimiento sle lo que determina el

artículo 27 de la ley de 2^3 ds Jnnio

de 1898 T el 326 del Heglamonto de
cenaumo^ de 11 de Octubre del mie-

mo año, esta Deleaasión do Hacien-

da requfere á lae Corperaciones de

que ^e trata para que en el término

de un mes, contaio deede la publioa•
eióa ds eata eircular en el BoLtTix

OFICIAL, que les aervirá de notiSca-

cíón, hagan efectívas le^ eumae adea-

dadae; en la inteligeneia de que ai

tranacurre el. plazo eeñalado ein aub-

saaar laa faltae en que hubferea in-

currido por au dem,ora en ol pago ó

demuestren la impoaibilidad de ratia-

faesr aus de^cubiertos por oaupae que
no lee eean imputablea, dictaré pro•

videncfa, á propuesta de la Tesore-
rfa, doolarando la reaponeabilidad
per^onal de lo^ ♦ loaldee y Conceja^
lee, en armonía con lo que eateblecen

las dispoaicionee legalea que n e l^an
citado.

Córdoba 26 de Ju'fo de 1907.--E1
Detegado de Hacienda, )fdanuel Jimé-
nea.

I yunta^niantoa que ae citax y dfbit^a.

Córdoba 28 de Julio de 1907.-1^1 P^eetes.
^G bo erñador, M^11UtL C^1^0 Z CU1:T0, ldamuz 3.048 98
^ Aguilar 13.646 87

Altieedó*ar
Alcnediraiua
BK`^na
Be^aic•á^ar

BensmQjí
Blázquez
I3uja;ance
Cabra
Galiete

Carcabuey
Carlota
Ca^tro.
DoHa M®ncía
)^it1Cl11Ka R0al6e
1C^pejs
FernAn Nfiiiez

Fuente la Lancha
Iruente Obejuna
)ruente P^►lmera
Fuente Tójar
Granjuela
Guadaleázar
Hinoje^a
Luque
]Iontaibág
l^ontemayor
^ontilla
l[onturqae
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palma
Peiiarroya
Priego
Pueblonnevo
lsuents Genil
Rambla
R'ute
Santa Eufemia
VaIenzuela
Valaequillo
Vifla del Rie

Villafranca
Yillallnrta

Yillavieieaa

Iznájar

Zuheroa

Horttachuolos

P'raaqueo

ooacertado

Laa leyea, órdenes y annncios que se manden pnbliear c^
los Boletinei oficiales se han de remitir al Jefe políti •a
respectzvo, por cuyo conducto se pasarán á loa editorea de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los aei5orea Secretarioa cnidarán, bajo au más estrecha
responsabilidad, de conHervar loa números de este IIoL$-

^ Tix, coleccionados para su encuadernación, que deberá va-
í rificarse al final de ^ada año.

ADVSaTnxaie.-Conforme con la condición 4.` dzl
pliego que ha aervido de base para la snbasta, no se i-
sertará ningún edicto 6 annncfo que sea á instancia ^.+
parte ain que abonen loa interesados el importe de su p»-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 2b céntim ^H

1 por línea 6 parte de ella, y la vauta de númeroa auelto^ u
( 40 céntimos.

2.1G9 31 ;
4 :^46 `32 ^
56.32^ 46
1.878 80 4

3.744 66 ^
97116;,

15 . 564 96 ^
1S. ŭ98 30
1.14á 19 ^
3.873 16 ^
5 . 496 42 ^

16 648 79 ^
4.449 18 i
1^9á1 50 :
3 194 72 "
4.48ó 16 `

41487;
9.34ñ 81 i
3.348 49 ^

870 68 1
7 `l0 08 ;
31 34

16 870 ]4 ^
3.b45 67 `:
1.968 67.`
1.954 81^^

1704617;
547 0'l .;

;d.ó69 6f ^
1.4U4 88 .
2.1ó2 70 ^
6.026 93 `
1.491 98

28 103 48
919 7Z R

21.990 74 ^
5.333 83 ^
lz.lOS o3 ^
1.666 44
2.043 98 ^
1.306 87
1.0`Z3 61
1 917 b0
455 60

2.561 85
7 . oos so ^
1.688 97 g
1.317 90 t.

^

^dmin^^^raciáa ^e Naci^^^a
DE LA

PftOVI1TCIA DE CORDOBa.

tiúm. 1916

cohrsrsucióx 1xDUSTxfAL
Relación nominal de lea individuon

declarados fallidos nor la Tesoreria
de Hacie^^da, que se pub;ica en eate
períódico oficial cumpliendo lo dis•
puesto por el art, ló8 del Bdm(amento
de 28 de )tlayo de 1896 y á los c fectoe
del 159 y 180 dei aiamo.

Nombres, pueblos, induatria ejereida
y cuota.

Du$a Mencía.

3íanuei Cantero, carbcnerfa, 6`15
pesetas

Vicente Priego, idpm, 6'15
Jesé MuP,r.z, mesa billar, 10`46
Francisco M^rtinez, cKrro, 27`06
Iré:a Torr^3lbo, con8teria, 20`89
Félig Alguacil, barb?.ro, 5'52
Francisco Alguaail, idem, 6`53
AaiNClo C. Gdm©z, idom, 6`64
Gui:lermo Contreras, idem, 6`63
Antonio Cuadro, ídem, 6`54
F*anciHCO Pérez, rarro, 2`68
El mi^;mo, idem, 2 G8
Fronci.,co Cabello, taberna, 13'30
Jesd Polo, idem, 13'29
Manue! Recio, idem, 13`29
Santiago 3lóreno, idem, 13'29
Arcadio Contreras, i^:em, 13'30
José Dŭ uiioz, idem, 13`L9
Vicentr^ drrebola, abaeorfa, 8`31
Manuel Cantero, carbonerfa, 6'83
Yfcente P. Moreno, idem, 6'65
José )Vd uiioz, mesa billar, 11'30
Francieco Contreras, idem, 11'30
FBIig A;guacil, barbero, ^•98
Guill©rmo Contreras, idem, 6'99 ^
Higinio Real, idem, 5`99
Juan &uiz, herrero, 6'99
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Antoniu Cua3ro, idem, 6' 98
Jouquin Alguacil, zapatero, 5'98
Ramón Gómez, idem, 5 99
Santiago 1`IoreL^o, idcm, 12`30
Josó Polo, idem, 12`30
AntoQío Jiménes, ídcm, 12`30
Fraacisco Caballero, idem, 12`30
José ^[uiZoz, i3em, 12`30
Arcadiu Contreras, idem, 12`80
José Ca13alIero, abacerfa, 7`68
Vicente Arrebola, idem, 7'68
)llanael Cantero, carboneria, 6`15
Vicent^+ Priego, idem, 6`16
Josó Muiloz, mesa billar, 10`45
P'raiacisco ltartínsz, carr^, 27`05
Fnrielue P. ñáufioz, mé'ico, 17'22

BOLETIN OFICIAL DE Ll PROVINCIA DE CORDOBA

Luís Leña, fábrica de vela^, 47'34
Josb Pérez, molimo acaite, 23'97
Juan Gán^ez, notario, 60 87
Concepcióa Aifaro, matroaa, 13 62
Antonio Guillén, coníitero, 61`54
Eladie Reyee, impreeor, 28`89
Franciaco Coboe, barbero, 11`06
Joaé Olmedo, carpintero, l1`07
Joeb Salamanea, ^astre, 11`07
Joaquin Verdee, idem, 29'49
Francieco 1llontes, taberna, 27`9?
Francieeo Cruz, una earreta, 4•92
Dianuel Villarreal, abogado, 38^38
Fernando Quíntana, idem, 38`36
Manuel âsutáoz, proeurador, `L4`10
R^fael ^1uIIoz, prcfeeor de n;;úsica,

1?'raneiseo Tarralbo, eonfl'^eríR, 20`90 ^ 11'68
Faiig Alguacil, barbero, 5`63 ^ Gabriel ldufioz, impresor, 28'90
Francisco Alguacii, idem. 6`63
Aciaclo Cejudo, idem, 6`G3
Q^uillernao Contreras, id®m, 6`53
AntosiE Cuadra, idsm, 6`63
Juan Fuentee, idem, 6`63
Juan Iglesias, herrero, 5'63
Juam Euiz, idom, 6`53

Antoaio aa'as, harno boiloe, 11`07
Antonio Valverde, zapatero, 11`U7
JoFa ]14. (lonzá'.ez, idem, !1`06

0 Antonio Valverde, ider+n, 11'U9
^ Francisco Cruz, una carreta, 4'92
4
ir

José b[. B;^jalance, abogado, 38`36
Frrrandv Quintana, iel®m, 38`36
aianuel Vilfarreal, ideae, 3a`36
Pedro Luque, albardonero, 22`14
Franr,iaeo Montea, taberau, 27 97
Fladio liojlas, idem, 27'98
â!. Crus, unr► carreta, 4'92

j
Manuel Pbr2z, saetro, 6'53
Joaquin Alguaeil, zapatero, 5`63 ^

Francisco Otero, carpint©ro, 6`53 `
Francisco Caballero, tatiarna, 13`3(3 ^
Josó Polo, idem, 13`29
Santiago 1Koreno, idem, 13`29
Arcadio Coatr®ras, idem, 13`a0
Josí )1duí^oz, idem, 13`29
Vicente Lrreboia, abaeeria, 8^39
Manual Cantero, idem, 6`86
Vicente Priego, idem, 6'65
dosé 3rluIIoz, nsesa billar, 11`30
Franciaco Coi^trerae, idem, 11`30
Félia Alguacil, barbero, 6`98
Quiil®rmo ContreraP, idem, 6`99
Ignacio Real, carpintere, 5'98
Juan Ruíz, herrero, 6`98
Antonio Cuadra, ídem, 5`98
Joaquía Alguaeil, zapatero, 6`98
8ansón Gómoz, i^em, 5`99

Cab ra.

Manuel Jiménaz, horeo ye^+e, 13`84
Casilda Ramírez, fábrica de jabón,

6`16
^ Manuel Vil!arreai, abogado, 38`36

FernF^ndo Quíntana, idem, 38'3ó
Manuel Muiioz, procurador, 24'10
Concepción Alfaro, matrona, 13`52

^ Rafael Muiioz, profesor de música,

j 11' 68
Gabriel ^iuñoz, impresor, 28`90
Antonio galas, horno bollos, 11'07
José Id. G}onzález, zapatero, 11`06

Jo^é Py, idem, 41`48
;4fanuel Villarreal, idem, 41`4S
Fernando Quintana, ideaz, 41`48

; l^anuel Mu$oz, Pro¢urador, 26`06
;
^

f 12`63 .
^ José l[sría Bojalance, Abogado,
^ 41 `48
^ Francisco Romero, agrimeaeor,
^ 19`2S
^ Gebriel Mu$oz, impresor, 31`24

^

^
^

Antonio Valvorde, zapatero, 11`96
Fraacisco Barrancv, Abogado,41`48
Fbíig 0. Leóv, idem, 41`48
Ildofeneo Z. Jíménez, Abogado,

r 41'48 •

I3af,tel Campos, carboneria, 19`94
^ Francisco Cantos, horno de yeso,
j 14'96

Francisco Guorrero, idem, 14'97
Manuel Jiménez, idem, 14`96
Manuel Oliva, pré3tamos, 14`13
Manuel Florea, carruaje, 7'07
Francisco Montes, taberna, 30`28
Hilario Mejiae, idem, 30`28
Francisco Cabrera, idem, 30'28
Joeé Eypejo, abacería, 19'95

i
Joaé Olnaedo,carpintero,ll'97
Gabriel Muñoz, impreeor, 28`90
Manuel MuIIoz, pracarador, 24`10
Antonio SalaR, horno de bollos,

11`07
Rafa®1 MUliOE, profesor de música,

11`68
Francisco Guerrero, horno de yeae,

66`34
x^►fael lláellado, hojalatoro, 11`06
1^1 mismo, idem, 3`69

Agui18T.

Tereaa Conde, loza, 11`68
Oristóbal García, hor.no d9 yeso,

13`83

Antonio Alcalá, idem, 13`83
Cristóbal Garcia, idem, 13`83
Josefa Arenas, idem, 13`83
Antonio G. Varo, aparato de gaseo•

saq, 13 `77
131ae Espejo, molino harinero, 12`30
Angeles Valv®rda, matrona, 11`68
Francisco Román, sangrador, 9'22
Antonio Porras, veterinario, 17'22
P'rancieco Galán, idem, 17`22
•Manuel Carmona, id®m, 17`22

(Continuará )

Antonio Caballero, idem, 19'95 ^
Juan Caballero, carbonería, 19`94
Juan Aréva`o, tablajero, 11`96 i
Jnaquin Caballaro, una carrota, '

11'96
Francisco Craz, idem, 5'32 ^
Caliato Ramírez, fábrica de jabón, ^

6'66 ^
`Natalio Rivas, abogado, 41 49

JosB R^s, idem, 41'48

^.^U Yl$^XT? ^.@^`̂ t^C?^

V I80

Nfm. 2180

Don Bamós Ruiz SAnch©s, Alcslde conetitu•
oi^.nal de e^ts villa. .

Hago eaber: que halláedoae termi•
nado el padrón induatríal de eHta vi•
1la que ha de ser^ir de baae para la
formación de la mstr[eula en el a$o
próaimo, queda ezpnesto al público
en eata Secretaria durante el plazo
de ocho dia^s, á contar desde el en que
aparezsa el preeente anancio inserta
en el BOLETIIi OFICIAL de la provin-
cia,

Lo qQe se hace pítblieo para cono-
ciauiento d® los intereaado9.

Vieo 27 de Juliv de 1907.-Ramón
Ruiz.

1
^

Munuel Villarreal, idem, 41'48 f
Fernaudv Q^iintana, 41`48 ^

^ Mz^nuel lylu ŭoz, procurador, 26`06
Concepción Alfaro, mútrona, 14`63 ^

NicolAe Santo!al^a, abogado, 41`48 R^faei Muñoz, prcfeoor de múaica, ^
' '' d 41 63 PR f 1 E!1 48 12a ae varez, I em,

Rafael Blanco, luz eléctrica, 442'06 José bi. Bujalance, abogado, 41'48 +
^ José Bd. Bujalance, abogado, 41^48 ^ F. 1lomero, a^rimenaor, 19`28

^Francisco Blontoe, taberna, 27`97 Agustin Arroyo, tejidos, 87`76 Gabríel Muñoz, impresor, 31`24

Hilario >,dejias, idam, 27'98 María PaRtora, taberna, 30`28 Antonio Salas, horno botlo9, 11'97 ^

Fraacisco Cruz, una carreta, 4`92 Ra^euón Vida, idem, 30`28 Antonio Vaiverde, zapatero, 11`96 ^

Manuel Jiménez, horno de yeso, Jo^é Durán, tablejaro, 11`97 FraneiscoBarranco,abogado,41'48 ^

13`ó4 ^ Marcoe Lbpez, aceite y vinag•re, ^ Félia A. León, idem, 41'48 ^

Manuel Vil!arreal, abogado, 38`36 ^ 11`97 ^ Ildefonso Z. Simeón, idem, 41`48 ^
^^rAAr^^,. n^^;wtx.,,. i^a.^ ?R^:3R 3 José Piquera, Comisionista, 107`03 , Rafael Catnpos, Carbón, 19'94 ^

llaauel iiu$oz, procurador, 44`10 ^ Eladio Reyes, periódico, 12'63 ^ Francisco C. Navas, horno yosb,

Concepeióu Alfaro, matrona, 13`62 ^ Manuel F,oras, carruaje, 7`65 ^ 14`96 '
. ^

'28`90 I Ramón Criado, horno yeao, 14 96 Francieco (Iuerrero, idem, 14 97Gabrir^l 3iiuiloz imoresor ^,,
Ontonie Valverde, zapatero, 11`07 ? José Gal!ardo, idem, 14`97 ^ 11lanuel Jiménez, idpm, la`95

11`06 ' José Bertnúdoz, fAbrica de jabón, ^ Manuel Oliva, préstamos, 14`13Josí M. Gonz,l!ez idem, ,
Juam Guerrero, panadero, 24`59 ^ 6`66 3 Agustín Arroyo, tejidos, 87'7?

Joaquín Jimdnez, idem, 24'69 Luis Leíia, fábrica de velas, 61'19 ^ Maria Pastora, taberna, 30'26

Antonío Almarcha, eorredor.135'26 ^ Alfredo Hurtado, eseribano, 23'93 ^ Ramón Vida, i dem, 30`26

Joan P. Arrovo. teiidce. 81`15 a Juan Gómez, notarlo, 66`82 ^ Joeé Durán, tabiajero, 11'97

Marfs, S. del Moral, taberna, 27'97 ^ Antonio Guiilén, con8tero, 66°84 ,y )Idaría López, acoite y vinagre, !

Hilario Mejias, idem, 27`98 ^ Eladio Reyes, impresor, 31`25 ^ il'97 a
` 97 t JoaB Piquera, comisionieta, 107`29 ^Antonio Caballero, abaeería, 18`44 ^ Franc^isco Cobos, barbero, 11

Juan ^Aróvalo, carbone:ría, 18'46 ,^ Joeé Salamanca, saetre, 11'97

Rafael Campo^, idene, 18'46 ? Jobé ^[. Gouzálea, zapatero, 11`96

Joaquín Caballcro, ta3'njaro, 11'O6 ^ José O:medo, ccnHtero, 11'97

José Duelln, idem, 11`06 ^ Francisco Montes, taberna, 30'26

)![srcos L!^poz, aceite y vinagre, ^ Hilario Mejiae, idem, 30`26

11`07 " Francisco Cabrera, idem, 30`26

José Vimuerau, comisioniatr., 98`98 José Eapejo, abaceria, 19 94

Eladie Rryee, periódicoe, 11`68 " Antonio Caballero, idem, 19`96

,flanuel Floree, oarruajes, 7^07 ^ Juan Caballero, carbvneria, 19`94

Ramón Criado, horno yeao, 13`84 ^ Joaquin Caballero, tab:ajero, il`96

Joaquín Canto, i dem, 1=`84 ^ Francisco C. Caetro, una carreta,

Joeó GFallardo, i dem, 1$`84 k 6`62

PED?IOCHE

N t► ^en. 2181

Doa 11[annel Tirado Sánchea, Alcalde consti-
tnoi^ns da ests vills.

Hago eebor: que formado ol padrón
de loe individuvs que ejercen indus-
trias en eate térmíno municipal, que-
da eapuesto en la oflcina de mi eargo
por un plazo de ocho díAR, para re-
clamar de agravios, cantado:^ ^esde
c^l siguiente al en que anar^+zca ineer-
t0 68t9 ed1Ct0 en el BOLETID( OFICIOL.

Pedroche 27 de Ju^io de 1907.-;VIa•
nuel Tirade.

BEL4LCAZAR

Iv'ú m. 219b

Elad'lo Reyea, periódieo, 12`63 ^ Don Ped^•o José Jim9nea (i.nnzá;ez, Alcalde

Manuel Floree, C^ ►rruajes, 7'66 y conatitnoional de ea:a villa.

Rambn Criado, horno yeso, 14'96 ^ Hago saber: que desde el día 2 al
, 6 inclusive del prbaimo mee de Agoe •José Gallardo, idem, 14'97 ' to, deade las ocho A IKS doee v de las

Josá Bermúdez, fábrica de jabón, ^ quince á lae diez y oche, estará abier-
6 6d ta la recaudación voluntaric► del ter-

c.uíe Leña, fábrica de bollos, bl`19 ^ cer trimestre del reparto de consumoe
Alfredo Hursado, escribano, 23 93 ^ del ejecicio actual, en caea del R©cau-

Juan Gómez, notario, 6b'82 Á dador don ontonio Moreno Oarrasco,

Antonio Gnillón, confitero, 66'84
en calle Conde Don Alonso, del caeco

^ de ®sta población.
Eladio Reyes, impresor, 31`26 t Lo q ►ie se hace público en este ór-
Francisco Cobos, barbero, 11`97 ^ gano oflcial para conocimianto del

Concepeión Alfaro, matrona, 14`63
R^^fael 3[ufloz, profeaor mtisiea,

Caeildo nermúdez, fábrica de ja- ŝ Caeildo Ramíraz, fábrica de jabón, ^ José Salamanca, sastre, 11'97 ^ públieo.
bón, 6`15 • 6`65 1 Joaé Maria González, zapatero, ^ Belalcázar 28 de Julio de 1907,-

Jocé Bermúdez, idem, 6'16 + Natalio RiFaa, Aboga3o, 41`!9 ' 11'96 r Pedro JosB Jiménez,.
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ESPEJ 0

N^im. 20G3

Estracto de loq acuerdos tomados por
este Ayuntamierito durante el mes
de Maso y Junio últimos.

12es de Mayo

Sesión ordinaria del dia 6

Aprobar la distribnción de fondos
para ei mes actuai y los ingresoe ha-
bidos en Abril anterior eu la admi•
niatración de arbitrics, matadero y
cemPnterio.

Enterarse de laH variacion°s que en
personal había efeetuado el beŝor Pre•
aidente, haciendo use del voto de con•
fianza que se Ie con8riera.

Enterarae de igual modo que en el
dia de hoy se h:rbía posesionado del
deatino de recau3ador del reparto de
consumos y arbitrios don Emilio Lu-
cena Córdoba,

Nombrar á don Emiliano Garcia
López oflcial aegun^o de la Secretaría
municipa!, tercero á don Rodrigo Pb•
rez A1cAzar y augiJiar de la adminis •
tración de arbitrios, A la vez que de
la rer,audación• de consumos, á don
-Juan Luque Leiva.

Sesión del día 13

Abonar á don Bl<anuel Abella dos
cuentas por impreeos facilitados para
el servicio de quintas y elecciones,
ímportantea 12 y 22 pesetas, respec
tivamente,

Aprobar el presupnesto de los gae•
tos que ha de originnr la reparación
del baluarte de !E^ calle Plaza arriba,
Preaentado por el maestzo alarife
Juan Navarro.

, Seaión del día 20

Aprobar doa cuentas de gastos de
la Parada de cabal[os sementales, im•
` ortautes 6 y l7`^i0 pesetae.

Declarar eea^nte del cargo de relo-
®r0 de ]a villa á Evaristo Muii°z Ra-
irc.z^nombrando en su lugar á Adol•

o Dia,,•

Prorrogur el plazo voluntario del
rimer sam3stre de consumos hapta
I 31 de los corrientea.
Enterarse de haber terminado el

°ntrato ce:ebrado ccn el DZédico don
lfonso C}cnzález B^ioGO.
Fijar las cuentas municipWl©s de

906.

Acepter la renuncia preaentada por
1 aKonto de evtQ Municipio dan Ma•
u
e` Jiménez Rondas nombrando en,

u lu°ar g don José Jurado Gonzólez.

Sesión del día 27
Abonar

la cuenta do reparación del
aluarte dA la catie Plaza arriba, im•
ortanto 21^ ;0 pFaetas, presentada
°r e1 maestro alarife, Jnan Navarro ,
°a oargo al capitnlo 6.° del preau •
'ueNto.

Aprobar nsimiamo con cargo al ca•
tulO 2•° del preaupuesto la cuenta

r0^ntada par ei maestro sastre José
rropo (^onzález, importante 76'10
eseta,y, por te!a y eonfección de dos
^ gJ°a de verano y gorras para loa
vardia, municipa?es.
Adu,itir Ja dimisión presentada por
^n Jcaqnin Reyes Móndez del cargo
Regidor Interver.tcr. nombrando

ra reemplazar:o al ConcOjdl doH
atottio Lópc,z Vega.

:il DE JULIO DE J.90?

Aprobar ]as cuentt^s .rressntadas
por don José Mcral Laguaa y don
Luís Raigón Fornández, importantes
82 y 22 pesetaP, respectivamente.

Autorizar al señor Alcalde para
qne se proceda lo antee poeible á la
reparación y arrgglo dH todoa los po•
zos y fuentes enclavados en el térmi•
no mnnic^pal, antes que comience la
estación canicular.

Enterarse de haber sido embarga
do el 66 por 100 de los íngresos por
el primer trimeetre d9 consumos del
aíio actual,

Mes de Junio

Seaión ordinuria del. dia 3

Aprobar la distribución de fondos
para el mes actual.

Aprobar asimiamo los rendimien•
tos del cemer,terio municipal en loa
meses de Abril y M^:yo ú^timos, im-
portantes 127'44 pesetas; lcs de la ad
minietración munic^pal de arbitrioa
ascendentes á 376`66 pesetc^s, refe
rentea á Mayo anterior, y loa del ar•
bitri ^ sobre degil°L'o de reses en el
matadero en ®l propio naer, presenta•
dos por don José Arro^ro Gona9lez,
don Emilio Lucena Córdoba y don lili•
guel Garrido Sánchez, respectivamen-
te, así como el ingreso da dichas au-
mas efeetuado en la Dc^posítaría mu-
nicipal e131 de Mayo último.

Aprobar de ígual modo la adquisi •
ción de loa dos libros de aritmética,
importantes 10 peaetas, reffiitidos por
su autor don Atilano Núiiez de Couto,
Administrador de Hacionda de la pro-
vincia, abo>Aándose su importe eon
cargo al capítulo 1.°, artículo 3.° del
preaupuesto.

Conceder un socorro benéfico de 16
peaetas, cen cargo al capítu'o 6.°, ar-
ticulo 4.°, á loa Padres Mieioneros que
han viaitado este pueblo en el año ac
tual.

Abonar con cargo at capitu'o 1.°,
articulo 7.° d^+l presupuesto, á Emilio
Luc;ena, 74`34 pesetas por almuerzos
facilitados á]os prosidentoe y escri•
bientes de loe coiegios electorales en
la elección ú^tima de Diputados á
Cortes.

Abonar as:mi3rao á José Dís^z Oa•
rretero 60 peKetas como retribución á
ia banda de música por acompaíiar
al Ayuntamiento en la fie?ta del Do-
mingo de Ramos y procesión del áan•
to Entierro en el año actuai.

Abonar con cargo al capítulo 6.°,
articulo 3.° del preaupuesto la cuenta
presen±ada por el ma©stro alarife
Francisco Navarro, importante 165
pasetaa, por la reparacibn de los po-
zos y faentea enclavados en Ias pro•
aimidades de la locaIidad.

S^sión del día 10

Abonar un:x cuenta presentada por
don Mariano 1^artínez Alguacíl, im•
portante 30 pc^setas, por impresos fa-
cilitados para el apéndice y reparto
de la riquean urbana,

lbonar asimismo á loé serenos el
salarfo de los jornales devengados en
los seis últimos dias del octavario del
CorpuA. •

Encalar la plant^ baja de la Casa
; Capitular.
^ Ampliarla autorizacióu que ae con-

cediera en sesibn de 20 de Mayo ante• •^
rior á don Joqé Jurado Gonzá!ez pa• ^
ra que repreeentara á e9te Municipio 4
ert la capital de la provincia.

3

Antorizar la adquiaición de libroa
para el Juzgado anunicipal, con carga
á impreviato®.

Aprobar ia cuents d® reparación
de los^ maroe del cem^enteri®, y que se
aatiafaga au imp°rte^ dr 750 pesetae.

Conceder un aocorro de 10 peaetas
para trasladarse á un Hospital al ve-
cino pobr® Antonio Esquivel. ,

Sesión del día i7

Presidente, aeñ^r Quintena.
áprobar la anterior y la cuenta

prssentada beata e! 15 de Marzo d:^i
apoderado del Ayuntamiento en la
capital.

Sesión eztraordinaria dol dia 18

Presidente, sefior Quintans.
Dada le¢tura de un uíicio dcl señor

Goberrador civil de la procinci ^ de•
clarando incapacitadoa á los Conce•
jales don Carlos D4aliz^^^, doa Manuel
Cartés, don Josd Q.^intana y don h1a-
nuel Delgflde, nombrando iuterinoq á
don Ar^tonio Pérez Bravo, don lfran•
cisca Pérez Albaiiil, don Juan Anto•
nio Mellado Gahete, don l€anuel Gál-
vez Obrer® y don Francisco Gonzá•
lez Gálvez, aEí como á don Antonio
LeónCaballnropara cubri^• la vacante
per renuncia admitida, y don Luís
Oaste'o Porraa en ]a ocurrida por sas•
peneíón judicial, á í:oa que ae les dió
posesión, delegando e'. señor Quintuna
en el aegundo Teniente don Antonio
?edrajas de la Fue^sto, por encontrar-
ee eDfermo el primcro don Jobé Sán-
chez Diaz.

Seaión extraordinaria del día 22

Presidente, don Antonio Pedrajae
de la Fuente.

Se dió posesión á doc Arstonio León
Caba!lero del cargo de Alcaide preai•
dente de eato Ayuntamient^, nombra•
do por Aeal orden da 16 de MFrzo.

Seeíón eatraordinaria del dia 23

^Sesión dal dia 17

Aprobar las relacior.os de attas y k
bajas al Reñistro Sscal de las rique• ^
zaK rústica y pecuaria de este térmi- ^
no municlpal, remitiéndolas á laa ofl•
cinas de conuervacibn de dicho regis- ,
tro en la^capital de la provincia.

áesión del dia 24

Conceder un socorro benéflco de 10 ^
peretas á 1Jarta Gouzáles, viuda po• ^
bre y enferma.

Abonar á Vateriu^arlo municipa160
peeetas por la aaiatencia á Ioa caba•
llos de la para3a en•el aiio actual.

Abanar srímismo otra,^ 60 pesetas
al hospital por alqui:er de cinco ca• ^
mas para los eo':d^:^dos de ta parad.^
del año actual. ^

!
)^sp©jo 6 de Julio de 1907.-EI Se• ^

crotario, José L. de Guevara.
E1 precedente egtracto fué aproba-

do por el Ayuntamiento en sesión de i
u aol actuat, y io r.erttrico.

Espejo 12 de Jutio de 1907.-E1 Se•
cretario, José L, de Guevara.-Visto
bueno: El Alcaldo, Rafael Wega.

FU)^NTE OBEJUNA
r ú^a. 2064

Eatracto de loa acuerdos tomadoa por
eete Ayuntamiente durante el mee
de Marzo último.

S^aibn del día d

Presidencia de don JoQé Quintana.
$e aprobó la anterior de 26 d® Fe•

brero.
Presentada y aprobada la dietribu•

ción da fondos pura ei mes de biarzo,
p aprobada ia invereión de lo de Fe-
brero, asi como el eztracto de Ios ^
acuerdos a3optadoe en el n^iamo,
acordando remitir:o at aeiior Qober preaidente, don Ontonie León.
nador civil de la provincia. Se aprobá el acta de la anterior.

Qonced®r una peneión de 15 pesetaa ^ Manifestó la presidencia hallarse
menauales del capitulo de imprevia• t̂ vacar.te la plaza de Secretario y ha•
toa, á Je9é Caballero Redondo, para 3 bérsele preaent^rdo la^ dimisionerr de
pago d® una nodríza. ' los cargos de oñciai. mayor y eacri•

Conceder t^.rreno aobrante de la vía bientes, Depositario de fondos muni•
pública á Baldoarero Pañoa y Fran• cipaloa, a'guaciles, portero, guardiaa
cieeo Hesba, y el euminíetro gratuito
de medieamentoe y a i t ncia f cnitas s e a -

municipales y guarda d©l cementerio.
' Se concedió al aeflor Prcaidente un

tiva !^ la vecina pobre 1i;icarda Orte . amplio voto de contiauza para que,
ga Bubio. ^ eoa motivo de la aceptacibn de dichas

Aatorizar al e®iior Presidsnte para ^ dimieionee, defiigne quianes han de
que adqaiera las palmas para la fun^ ^ cubrir las vxcantes producidas.
ción del Domingo de Bamoa, con car• ^

o al capitato de im reoiytoe
Senión eztraordinaria dal día 24

g p • • .
Pagar con cr^rgo al mismo capítulo k Presidente, don Antonio León.

110 pesetas á don .Jo^é d® la Torre
Diaz por un viaje á la capital á ostio•

g

Aprobada la anterior, el seíior Pre-

eidente dió cuenta do haber de^igna-

! do ei pereonal para loa cargoa de 8e-
nar la aprobación de los presupuoatoN :
municipal y carcelario, y gratificar ' cretario, oticial may^r, oticial eacri•

con 60 peaetas al apoderado en la ea- ^ biente, oflcial archiveró, Depositario,

pital por au buena gestión en pró de ^ como a!guacil portero y aignacil vos

los inter®ses del biunicipio, y con lOJ ^ pública, cuyoe nombramientos fueron

ewec>^e al escribieIIte don )^nri ue ^ apr°bados.P q Qa awna^Á dAi ('.firPO [lA TAf1CRaan4wn_

Martiuea por aervicios eatraordiaa-
rioe prest^dos cn la 8ecretaría.

Bemitir al eerlor (^obernader ¢ivil
do ia provincia relación y copia do

te del I►yantamieuto en la capital A
don Mateo Márque^ Q•arcia, nombran-
de á don Jaiio Dávila y Ponce de
León.

ncreedoree y deudorea de este A9un• F Seaibs del dia `l6
tamiento. ^ Preeidente, don Antonio León,

Sesión del dia 12 j; ^o aprobó el acta de la antarior.
^ Preaidenta, don José Quintana. ! Se nombró guarda dei eementerio ^

Aprobada'a an:®rior. ç)![anuel Muiiez SáT^chez.
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Se coucedió li 1^Ianue! Bamtida Fer- ^
nánd'ez su inacrípción en la lista de :
pobres parr: que se le faeiliten medi- ^
camentos v eaistAncia facultativ a á
gratu.itannent®. ^

Se nombró á don Luís Cdste^o Po• ^
rras $in<lico de eete Ayuntia.miento, ^
autorisándole para coBfarir el peder ^

i en Córdo• ^l t tenec®car o a presen au 3r
ba don Julio Dd'ila.

BOLETIN OFICIAL DE Ld► PP.OVINCI^. Dh; GORDOBA

sumos de1 año actual, en ou prime.r
peáiodo, pudiendo Ioa contribuyentae
concnrrir deede dicho dia hr^sta el dia
10 de dicho mes, :rt laa Casa$ Capitu•
laYe,r, á satiefa.Cer eub CUOtas ea las
egpreeadaa^ horae de cada uño ie los
dío.s ®xpresados.

Lo que se hace pŭblico por medio
del presente ®dicta y otros de igual
tenor que a® ñjan en ;os sitioe de cos-
tumbre de esta Iocalidad, en Fsrnán•
Núñez á 26 da Julio de 1907.-Fer-
nando López.

^
Se dió cuenta por la preeidencia r?e #

haber destituido á► los álcaldes de ba• 31
rrio de las aldeas y grupos de pobla- ^
ción de este término y de las personas ^
que había 3esignado para kustituir- ^
las, aei como á los suptentes de los ^
miemoe, haeiendo iQual mtanifs^tación ĝ
rrapacto al nombramiento de guar- ^
diae muz^icipales da eeta AyuntamieA- F
to .y de los ruedoa de eqta ♦ illa y Car- •^
denchoss. .

Tambiéa dió cuenta d© haber divi- ^#
dido en tres euarte':es el caeeo d$ esta r
poblaciór, con laa callea aeignada© á%^
cada una y 1_^e Aloaides de barrio ^̂
nombrr.::am en e?ior.

Il;ualmeate dió cuenta de haber ^
ncmbrsdo ci•^rto núnzero de g^^arc?ias ?•
munic;ip:;ies para evitar la alteraeíón ^
del orciei; ^itb'.ico en esta vi11a durAn• ^
te las e'f cci^,nes que se aprozimaban,-^,
const:^ndo eu el acta los nombrea d.e :i;
elios, y aprobado por lA Corporasión, ;,
se acordb r^u pago del capítuio de im; ^
pro'istoe. ..^ ^

S^^ aeparb d®t cargo al profasor de ;
c^rujía^ men,r don Peciro Qahete Ro- ^.
dri;uez, nozubr. Flndo en su lugar á don ,•'
Antor^o Ccr:é^ EenítEZ. ^

Se hizo saber por el Preaidento ha• ^
b®i e^^tab!eeido un depóaito municipal ^
en ia cé.rcel de a^ata villa ó cargo del ^^

^

Piásia3ente, don ®ntonio L®ón. ^
Se éprobó ei acta de la anteriar.
3e 8i6 cue,r^ta de la reclamacibn que ^

haee el xerior Administrador de Ha- f
cienda del tctal importe del ecano por ^
coneumos que ae adeuda al Teaoro, ^
correKpondiente al primer trimFStre "
del^9ctual ejercicio, requirióndolo pa• ^
ra qú^ aLtr.a de fin de mee ingreae di- ^
cho adeu^ic; pues de lo contrario se g
procederó. á 1ts declaración de respon- ^i
eabililad personal del Alcalde y Con•
coásIea que compenen eata Corpora• ^
cióu; que en su vista había formado ^
ezpediento á fin de evitar la respon- :
sabilidad de la Corporacíón, la qus !
prnteazó de ella puesto que !a mayo- ^
ria hrbfa tomado po$osióu el 18 de ^
IvIarzo, conSriendo á la preeídencia un ^
c.mplio voto de coafianza para qu® ^
gestione, á fin de que recaiga la rea• ^•
poneabi2idad en quien corresponda. ^

FueIIts Oba,jun^► 3 de Abril de 1907, ^
-FL Soeretario, Fernando (lonzález. ^
-V.° B.°: EI ®lcalde, Antoaio León. j

Ñ ^FE>INAN-NU EZ

Núm. 2176 '

Don'Ferna::do Lbpez Sgrrano, Alcelde acei• ^
deucal, pcr icdi6poEición del propiei.ario, ^
del A^nncazniento da esta villa.

I3tz o aab •r• que el día 1° d© Agos• ^
N•ám. 2170

t0
róainZO de^de Io,A Biete ^s la ma- i DOn Carles de Entrambae9gnae y Coraini, ^

P ^ J nea de inatrneción de ert.e par^ido.

8ana hasta las tree ^de la t&rde, prin^` ^ Por eI presente ruego y encargo d^
cípia la cobranza d®i, tercer trimas• ` todas lae autoridades civiles y milíta- ^
tre d®i r'Ppartimiento vocinal de eon- , res y agentes de la policía judicial, Y

S?aión doI dia 31 ^

MONTILLA

Ntim. 2177

HabiéndoRe aparacido á^ {ae afueras
del estabieeimiento de la casa Hata-

d®ro de egte pueblo un eerdo con po-

co máa do áos arrolaas y coa variae

oefiae particularee, sin ducfio, lo cual
ha aido pr7gonads por ol voz pública

en esta ciudad, eata A1caldfa ha de-

eretado que de haga la, oportuna pu

b1i^ŭ.Cíón 9n 2',1 BOLETI)+T C♦ FíCIAL de

enta provincia, á fin de que llegue á^
eanocimiento de todos y que el ezpre-

sado ®etnoriente ha quedado en depó•

sito para cntregarlo á la persona que

acr©dit^a eú Iegitimt^ pmrten®ncia.

lloniilla 25 de Julio de 1907.-E1
Alcalós, Juaa B. Pérez.

DOa TORREB
N$m. 2178

Don Jnan Caatro Alcald^, Olcalde cenrtitti-
°ional de eata villa.

Hago e aber: que el padrón indus•
trial formado para el aIIo 1908 y que
ha de servir de base para la ferma•
eión de fa matrícu'a, Ke encuentra de
manifiesto en la Secretaría mz.nicipal
por término de ocho díaa, eentados
desde el siguier.te al en que apar®zca
inserto eate edieto en el BoI.BTt»r OgI•
cleL, p+^ra que loa cor^tribuyent4s en
él compren^iidos pu^,d:.n reelamar lo
que á su derocho eonvenga y eea per•
tinente.

Dos Torres 2^ d•^ Julio do 19cJ7.-
Juan Castro,

GIRANJUELA
.iúm. ^179

Don Jnan José Ci.rdasa^;s Ledeema, Alca:d•
eonstir,ucional de eata villa.

Hago aAber: que tarminuda el pa•
drón industríal del presecte año que

ha de ser^ir de basa para la forma•

ción de la matrieula de subsi ŭ io del

próaimo año de 1908. queda eapues•

to al público en la ^aecretaría de este

Ayuatamiento, por ocho días, conta•

dos desde el en que apareaca el pre•

8®nte insert0 en ®1 BOLIZTI)wl OYICIdL,

á fin de que puedau adu¢irse las re•

elamacion®s que creysren proced®n-

tee de inclusión ó exclusión.

Grsnjuela 26 de Julio de 1907.-
Juan J. Cárdenas.-P. s, M., Joaquín
Poña, Sectetario.

JLT.Z^AL^C3 ►̂ ^

BA ENA

procedan 81a buaca y ocupacidn de
la caballerias que ó contiuuación sa
ezpresan, propi^a de Bart>> om8 Már•
mol Navarro, veciuo d® I(ueva Car•
teya, su^traidas la noche clel diez y
nuove del actua^, de1 eitio Cañada de
la Armada, de este término, y caso da
aer habidas, lae pondrán á diepoei-
ción de cate Juz„u^do con laa personas
en cuyo poder be encuentr®n si no
acreditan su logitima adquiaición, pro -
cediindo^e igualrnente ^ ia buica 9
eaptura de loR autorea del. heeho.

Dado en Baena á veinte y uno de
Julio de mil nov®cientos siete.-Car-
los de Entrambasaguae.-Fl Secreta
rio, J. Santano.

8e^fas de las caballerfas.

Un barro pelo pardo, cerrado, d®

rnsuln.r alzAda, cen raya negra d®

cabeza ó rabo, por la raxpa, pata i:-

quierda hinchada de haberla tenido
rota,

Otro mág p^qxeño, cerrado, ruoio,
con lunar negro c:n la espaldilla de-
recha; y

Otro rucio, mediano, cerrado.

N{^m 2171

Por eI presente ruego y eneargo i
todas Ias autoridades civiles y miIi•
tares ĉ agsntes de la policia juclicial,
proemdan á la busca y ocupaeión del
>^urro cuyas señ'as b contiñuacfón ea
expre=an, propio de Antonio Q^alisteo
Tarifa, de eatoa v®ciaos, á quien s®
le extravióla noche del veinte al ^ein-
te y uno del actual de la huerta pró-
zima al moiino de la Zarza, de eete
término, y easo ds ser habído, lo pon•
drón á dieposicióu de este Juzgado,
aki como al autor ó autores del he-
cho. •

Dado en Baena á vointe y e,ineo ds
Julio de mil novecientoa uiete.-Car-
los de Entrambasaguas.-El aetuario,
J. $antano. ,

Se^fas del burro.

Gs^pón, cRCho, pA?o ciaro, regular
alasda, cu]ata roctonda, con Junares
negroa lado izqulerdo, hierro A. tabla
del cuollo y una oreja con 1a punta
raegada.

trecs al catorce del actual de la huer•
ta del Rosalejo, tbrmino de aquella ^i•
lla► , ' en el caso de aer habid^ae laa
pongan !t dlspoeición de esto Juaga•
do, con lag personew en cuyo poder se
encuentren, si no aereditan eu legíti•
naa adqui4ición; pueo asi Io ha aeor•
dado eH ®1 sumario que instruyo ces
t^tl motivo.

Dada en Pozoblanco d veinte y seir
da dulio de mil no^ecientoe siete.-
llfoneo flónes,-El Lacribano, dulio
Psllitero.

^`^^^^^^ ^^ ^^^^^^^^^

^ ^é^ad^ce ai amilRarami^ n^o
DE LA RIQUEZA TERIiITORIAL

El nuevo fornaictariof
pt^blieado en: el «Bolet•ín
OfiQial„ y vi8ada po^ el

negoviado re^peetivo^ ^e ^

l^alta de a^ea^tr.c e^z la irn^ ;

preaztsa del "Diario ' de `

CGrd:^b^e„ Coxide d^e Ccíw- '

dencrs, Y8 (aazte8 .Cetra- ^
do^.) ^

.tĴr ia iluprenéa del "IDiar;c de

Córdoba^ i^e-trad^s ^ ^Q se halla>^

de ^er^ta los i1^Ipreaos s:^uiectes:

^.^. ►, ^^T^.^ ►̂ ^^•,
para la cornpra y v®>ata c!^. cabra^ ^^
llerlas, ^

!^éc^^^^^ €^® ^:^re^^^
tla se^undo grado, coir^ arr^^;ic; b

^ la ^nstr':acción ^Je ^6 cie „^brii de

£.900.

^ o ^ poderes ^^,ra ^
clases pa^ivas, residentes en Cór•
doba y fuera.

^^^ ^^^^.ISLJ•^.^^~r

tes l;ara ^usrd;^s jurados.

^

POZOBL.9.NC0
Núm. Z174

Doa Alíonao (Iómsz Bollido, Jnes de inetrnc-
ción de erte par^ido.

Por la presente ruego á todas las ^
autoridadeo civil®a y militares 9 en• ^
cargo á Ios a;^entes de ia policia judi- o
eial que practiquen aetivas diligen- ^
cias para la busca áe un burro cae ^^ d® oonsttmos y list^ cobratOrla.
trado, de trea a,ños, de un enetro vein•
te y tros centímetroa de alzada, ru• ^ •^•^^T-p^^
cio, raza espafiola, sin marca ni de- ^ J^+^j .1í.1^
fecto y Iucero, ^ otru de la misma ^ para la cobranza del impu®sto ^^
edad y p®lo, d® un metro veinte ces• ? COn^l1In0^.
tímetros y®ntero, de la propiedad del ^
vecino de Víllanueva de Córdoba Mar• ^ ^dn^ ^^^^^^ ,
tín Calero â'ernáudez, y unw potra de `L^
tres ailos, de nn m®tro cincuenta cen- ^ borradores de IngP^esoa y(^aetoa'
timetros de alzada, caetaña, raza ee• ^
pañola, con un Iunar blaneo en el la- r`°^ "• ry ^;
bio superior y tres cabee blancos, pro• ^•^^1^^^^ $^e ^^1^1^,r^,^^^''

piedad del vecirzo del mismo pueblo ^ co^ arr8glo S^^ lll^1I220 tnodeliD.
Juán Caiero Puzo, y todas tres con ®1 ^
hierro de la Compaiiia ^El Fónix Agrí• '
eola=, á la que se hallan assgurs.dae, Impre»ta del 'I3iario de CGrdob^+• ^
¢uyo hecho tuvo lagar la Yoche del ^

.^^^.^.^r^^i^^.^^T`^^^^
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